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RESOLUCION No.87-2-1-4- (4151. 

ECON. EUFEMIA UVIDIA SALTOS + 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADA 

En sjercici” de las atribuciones señaladas por la señora 
Superintsriiante de 'Compañlas, según Resoly- jones Nos. 
Acm-55394 del 31 de diciembre de 1386; y ADM-87124 del 
2 de junio de 1987; : . 

CONSI ERAN O: 

QUE 2l sde agosto de 1987%5s= ha otorgado/ante el 
NotarigyVigésimo Primséo del Cantón Guayaquil” abogdo 
Marcoy Dia: Casquetef la escritura pública de s“onstítu- - 
ción fimultá4nea de la Compañla URBANIZADORA/BERENICES 
s.Aa.. : : 

QUE sl doctor Ernesto Vernaza Trujilld, ha solici-. 
tado la aprobación de la indicada «escritura pública a 
cuyo efecto ha presentado cuatro copias certificadas de 
la misma; : 

    

    , ación a 
la Cámara e la Construcción de Gyayaquilf : 
No.R-J-:1268 81 9 de septiembre de 1557 

con el 

QUE el Departamento. Juridico mediante bo 
Na.SC-DJ-Cri-87-1473/ del 16 de soptiembre de 198% ha 
emitido intorm Tavorable para lu continuación del 
trámite, una Vez que considera que -se ha dado cumpli- 
miento a lo: requisitos legalez respectivos; 

QUE sa presentado sl al ati 

En sjeicicio de las atribuciones que le confiers la 

Lar; 

—“RRESUELVE: 

    

ARTICULO 'PRIMERO.- APROBAR la constituctón/ 
simultánea de la Compañla  URBANIZADORA ERENICES S.A 

con domicilio en la ciudad de Guayaquil con un capital 

    

   

sociaiy/de DUS MILLONES DE SUCRÉS dividido. an dos mil 
accioyJes ordinarias y nominaivas de un mil sucres cada 
uná,Jde conformidad con 1 tórmiriós constantes en la 

ida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONE: que 'el Notario 
Vigésimo Primero de sste Cantón/ al margen de la matriz  .' 
de la escritura pública que se aprueba tome nota del *: 
contenido de la presente Resolución y siente razón «O 4l
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asa anotación    
        

ARTICULO TERCERO.- DI ER ue el Registrador . : 
Mercantil ul Cantón Guayagbil: in:criba bajo el rubro . 
"Registro de IndustiialesY l: referida secritura públicas.  ” 

. anto con la presente Pasolución. ,/, cumpla con Lás 
+ demás prezcripcionez contenidas 6) lu Ley de Registro! 

  

    

  

ARTICULO CUARTO. - DIPONER que un extracto de la 
referida =sgritura pública se publique por una sola vez 
en uni de fos diarios de mayor circulación eu Guayaqui Y, 

0 + Un sjJemplg: Je la pubicación deberá sntregarse a sste 
: . Daspas ho. : 

"CUMPLIDO, vuslva el srpediente. 

A ” - COMUNIQUESE.- DADA y firmada an la Supsrintanden- 
.o. cia de Compañias 1 Gug 7. 2 SET. 1987 : 

    

  

    

ía Saltos 
ENCARGADA      

  

Econ. Eufemi 
INTENDENTE 

   Cortifioo: que con fecha de hoy, queda inscrita esta Res 
1ución de fojas 20.110 a 20.111, Nómero 1.667 del Repistro Merpentil, 

- Rubro de Industriales y anotada bujo el número 
Gueyaquil, Octubre dos de m1: novecientos 
   


